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“Decenio de la Igualdad de Oportunidades para Mujeres y Hombres” 
                                “Año de la unidad, la paz y el desarrollo” 

“Año del Bicentenario del Congreso de la República del Perú” 

COMISIÓN DE ENERGÍA Y MINAS 

Lima, 22 de febrero del 2023 

OFICIO Nº 0894-2022-2023-CEM/CR 

 
Congresista 
JORGE ALBERTO MORANTE FIGARI 
Coordinador del Grupo de Trabajo de Hidrocarburos de la Comisión de Energía y 
Minas 
Presente.- 
 
Asunto:  Invitación a la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de 

Energía   y Minas 
 
Referencia :   a) Oficio Nº 0812-2022-2023-CEM/CR 

  b) Oficio Nº 0297-2022-2023-CEM/CR 

  c) Oficio Nº 041-2022-2023-ADP-CD/CR 

 
De mi mayor consideración: 
 
Es grato dirigirme a usted para expresarle un cordial saludo y, a la vez, habiendo 
transcurrido un tiempo prudente para atender los documentos de la referencia, invitarlo 
a participar de la Décima Séptima Sesión Ordinaria de la Comisión de Energía y Minas, 
a fin de sustentar la propuesta del grupo de trabajo que usted coordina de informe, 
llámese Opinión Consultiva 01-2022-2023-CEM/CR, respecto de la Cuarta 
Disposición Complementaria Final de la Ley 30130, Ley que declara de necesidad 
pública e interés nacional la prioritaria ejecución de la Modernización de la Refinería 
de Talara para asegurar la preservación de la calidad del aire y la salud pública y 
adopta medidas para fortalecer el gobierno corporativo de Petróleos del Perú - 
PETROPERÚ S.A. solicitado por el Consejo Directivo del Congreso de la República, 
luego de ello someterlo a consideración del Pleno de la Comisión, para su respectiva 
aprobación. 
 
Para tal efecto, la sesión se llevará a cabo el día miércoles 1 de marzo del presente 
año, y su participación está previsto a partir de las 14:30 horas, en la Sala “Miguel 
Grau Seminario” del Palacio Legislativo. En el caso de tener consultas de su 
participación, el señor Pepe Huamán Coronel, Secretario técnico de la Comisión 
(933126401 – phuaman@congreso.gob.pe), queda su disposición. 
 
 i        a  i ula    ag      i ia la   a i    a a e   e a le l    e  i ie      e  i 
cordial estima. 
 
Atentamente, 

 
 
 

 
Arq. JORGE LUIS FLORES ANCACHI 

Presidente de la Comisión de Energía y Minas 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA 

 
JFA/cc 
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